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Autonzación para la importación de pIagu|c|das, nutnentes vegetales, sustanclas 1 matenales tox|cos o Qellgros I
Con fundamento en los artIcuIosT1D35 fraCCcióDñTV, 153 fraccfon VI de Ley GeT1eraI del Equlhbrro ECologICo yTaDProteCCIon al AmbIente, 1 2 fraCCIon I 3 Dfraccnon ll 30 31 T32 y 33
del Reglamento en Matena de Registros,¡AutorIzaCIones de Importaclon y Exportaclon y Certlficados de Expoltaclon de Plagulcldas, Nutnentes Vegetales y SustancIas y
Materiales ToxIcos o Pehgrosos; 29 fraccióp I, X, XII y XIV del Reglamento Intenor de la Secretana de Medro Amb|ente y Recursos Naturales, el Acuerdo que Establece la
CIasIfIcaCIon y CodIf|cacIon de Mercancias cuya ImportacIon y exportaclon esta sujeta a Regulacron por parte de las Dependenclas que Integran la ComIsIon lntersecretanal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertìhzantes y Sustanclas Toxrcas y el Acuerdo que establece la clasIfIcaCIon y codlficaclon de mercancnas cuya Importacron y
exportacron esta sujeta a r gulación por parte de la Secretarra de Meduo AmbIerIte`y Recursos Naturalefs demas d|sposICIones aphcab es. se exp|de la presente autorIzacIon de
Imnøflacløfl a favor de la eyzpresa den_om_i9ada _ _ _ __ _ _ _ _ _ __
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LA PRESENTEAUTORIZACION E OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUEARARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE AUTORIZACION

l. La resente autorización no exime al autorizado del cum limiento de otras obli aciones cíontenidas en le es, re lamentos o Cual uier ötro_ Y 9. CI
instrumento legal aplicable en la materia. 0 ' R

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la _
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental Qe en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con-forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de,Responsabi|idad Ambiental y 153
fracción Vll yVlll de la lley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  \ l

Ill. En caso de ocurrir un derrafne, infiltración, descarga o vertido del material peligrosoautorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Pgogrgfrnãa deetrpêedidas de prevención)y atención para casos de emergencia y accidentes.- \,,¬ - . .: _ -

, t_ ._ __ 1 _ 0 _ _§ .f

IV. AI termino de la vigencia de esta`Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o. compradores del
producto y cantidades, debiendo indicarel total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\

Informativo: A E _* \ ~

_/ ¿ _ j \ __ \ - _ _ _/
Para la expedición denia presente/autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número NA ~ “
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Ctíep. Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. A-~~\ M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora Genera-_1_I_de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
_ Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuårtos y Fronteras, fellpe.olmedo@profepa_gob.mx -

Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgode Plantas en Operación Gubernamental. ' ' -
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